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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 295).

)1IMSTER!OJ)E FOMFATO.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propues
to por mi Ministro de Fomento, y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda aprobado el 

adjunto Reglamento de Exposicio
nes generales de Bellas Artes.

Art. 2.° Se deroga el de 3 de 
Julio de 1886.

Dado en San Sebastian á veinti
nueve de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y nueve. = MARIA 
CRISTINA. = El Ministro de Fo
mento, J. José Alvarez de Toledo 
y Acuña.

RAGLAMENTO 
para las Exposiciones Nacionales 

de Bellas Artes.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la clasificación de las obras.
Artículo l.° La Exposición na

cional de Bellas Artes se celebrará 
en Madrid cada dos años, inaugu
rándose el l.° de Mayo. Cada diez 
años se celebrará además una Ex
posición de las obras que hubieren 
sido premiadas en los cinco bienos 
anteriores.

Art. 2.° Podrán concurrir á es
tas exposiciones los artistas espa
ñoles y extranjeros, sujetándose á 

las prescripciones de este Regla
mento, y teniendo todos igual de
recho á los premios que en él se 
establecen.

Art. 3.° Solo se admitirán en la 
Exposición las obras que lo me
rezcan, á juicio del Jurado, con 
sujeción á lo prescrito en este Re
glamento, y que pertenezcan á al
guna de las Secciones siguientes:

Sección de Pintura.

Obras de pintura ejecutadas por 
cualquiera de los procedimientos 
conocidos.—Vidrieras pintadas por 
medio del fuego.—Dibujos.—Lito
grafía.—Grabados en todas sus 
manifestaciones.

Sección de Escultura.

Obras de escultura en general. 
—Grabados en hueco.

Sección de Arquitectura.
Proyectos de edificios de todas 

clases.—Estudios de restauración. 
—Modelos de Arquitectura.

CAPÍTULO II.

De la presentación t/ recepción de 
las obras.

Art. 4.° La presentación de las 
obras en el local de la Exposición 
se hará por el autor ó por la per
sona á quien este autorice por es
crito.

Art. 5.° La recepción de las 
obras se hará por el personal del 
Ministerio de Fomento que se de
signe para este efecto.

La obra solo podrá ser recibida 
cuando esté en disposición de ser 
expuesta.

Art. 6.° La presentación de las 
obras para su recepción, deberá 
hacerse en un plazo improrogable 
de diez dias, á contar desde el !.• 
de Abril al 10 del mismo mes. Las 
horas de recepción serán desde las 
nueve de la mañana á las seis de 
la tarde.

Art. 7.° El expositor podrá pre
sentar un número ilimitado de 
obras de cada Sección, no encer- 

I rando dentro de cada marco mas 

de una, á no ser que la índole del 
asunto exija el agrupamiento. En 
caso de duda se consultará á la 
Sección correspondiente del Jura
do, ateniéndose el expositor á su 
decisión.

Art. 8.° Recibida una obra por 
el Delegado del Ministerio de Fo
mento se entregará al autor ó su 
representante un recibo talonario 
y numerado y una cédula electo
ral, que acredite al autor como ex
positor para tomar parte en la vo
tación del Jurado electivo.

Art. 9.° Los autores ó sus re
presentantes, previa la presenta
ción del recibo talonario, retirarán 
sus obras dentro de los quince dias 
siguientes al de la clausura de la 
Exposición. Cumplido este plazo, 
las obras que no hubiesen sido re
tiradas dejarán de estar bajo la vi
gilancia y responsabilidad del Mi
nisterio.

Art. 10. Los gastos que ocasio
ne la colocación, conservación y 
custodia de las obras, serán de 
cuenta del Estado, desde el mo
mento en que la obra sea recibida 
en la Exposición. No habrá dere
cho á reclamar indemnización al
guna en los casos de pérdida ó ave
ría por fuerza mayor.

Art. 11. Admitida una obra por 
el Jurado, no podrá retirarse has
ta la clausura de la Exposición.

Art. 12. Al hacer la presenta
ción de cada obra á que se refiere 
el art. 4.°, los expositores ó sus 
representantes llenarán una nota 
en la que harán constar:

1. ° Nombre y apellidos del 
autor.

2. ° Señas de su domicilio.
3. ° Lugar de su nacimiento.
4. ° Relación de los premios ob

tenidos únicamente en Exposicio
nes generales, universales ó inter
nacionales.

5. ° Nombre de sus Maestros.
6. ° Título y breve descripción 

de las obras presentadas.
7. ° Dimensiones de la obra.
8. ° Precio en pesetas.

Art. 13. No serán admisibles 
en la Exposición:

1. ° Las obras que hayan figu
rado con opcion á premio en Ex
posiciones generales anteriores.

2. ° Las copias, excepto aque
tas que reproduzcan una obra en

clase distinta, por ejemplo: el óleo 
en grabado ó dibujo, el barro en 
mármol ó bronce.

3. ° Las fotografías.
4. ° Los cuadros cuyo marco 

no ofrezca facilidad de colocación 
á juicio del Jurado.

5. ° Las obras anónimas.

CAPÍTULO III.

Del Jurado.

14. El Jurado se compondrá 
de 15 Vocales, elegidos por los ex
positores, correspondiendo siete á 
la Sección de Pintura, cinco á la 
de Escultura, y tres á la de Arqui
tectura.

15. El Presidente será nombra
do por el Ministro de Fomento; y el 
Secretario, elegido por el Jurado.

16. El Presidente dirigirá los 
debates, convocando y presidiendo 
las sesiones del Jurado en pleno.

17. El Secretario levantará ac
ta de cada una de estas sesiones y 
hará cumplir los acuerdos del Ju-

. rado.
18. El dia 11 de Abril, á las dos 

de la tarde, empezará la votación 
para el nombramiento del Jurado.

Formarán la Mesa el Presidente 
y los dos expositores de mayor 
edad, ejerciendo el cargo de Se
cretarios los dos expositores mas 
jóvenes.

19. Tendrán derecho á votar 
todos los expositores, previa la 
presentación de la cédula electo
ral de que habla el art. 8.°

Art. 20. Los expositores que 
residan en Madrid votarán perso
nalmente, y los que residan en 
provincias ó en el extranjero re
mitirán su candidatura acompa
ñada de la cédula electoral, enso
bre cerrado y lacrado, con la si- 

| guíente dirección;



Exposiciou general de Bellas Artes.

Sr. Secretario del Jurado.

Candidatura de D..... para la Sec
ción de...

El Presidente, en el acto de la 
votación, leerá el nombre del vo
tante, y si tiene condiciones de ca
pacidad, abrirá el sobre pública
mente y depositará en la urna la 
candidatura remitida.

Art. 21. Los expositores que lo 
sean en mas de una Sección, ten
drán derecho á votar un Jurado 
para cada una de aquellas á que 
correspondan sus obras.

Art. 22. La Mesa formará una 
lista de los 24 candidatos que hu
biesen obtenido mayor número de 
votos, en esta forma: 11 para la 
Sección de Pintura, 8 para la de 
Escultura y 5 para la de Arquitec
tura; los 15 primeros constituirán 
el Jurado, y los 9 restantes serán 
Jurados suplentes en las respecti
vas Secciones.

El Presidente proclamará el Ju
rado.

Art. 23. El Jurado que no pu
diera asistir á una sesión, lo par
ticipará al Presidente el dia antes 
de celebrarse aquella, para que 
sea avisado el suplente.

Art. 24. El Jurado que dejare 
de tomar parte en una votación, se 
entenderá que renuncia su cargo.

Art1 25. Si alguno de los Jura
dos elegidos renunciare el cargo, 
le sustituirá el que le siga en nú
mero de votos en su Sección. En 
caso de empate, será proclamado 
el que hubiere sido Jurado en an
teriores Exposiciones, y en igual
dad de condiciones, el de mas 
edad.

Art. 26. Terminada la votación 
y proclamado el Jurado, el Presi
dente dará posesión á sus indivi
duos, y comunicará su nombra
miento á la Dirección de Instruc
ción pública. El Presidente resol
verá cualquier duda que ofreciese 
la votación.

Art. 27. El dia 12deAbril que
dará constituido el Jurado. El mis
mo dia elegirá su Secretario.

Art. 28. Cada Sección elegirá 
un Presidente y un Secretario.

Art. 29. El Jurado en pleno se 
constituirá cuando sea convocado 
por su Presidente, y las Secciones 
cuando lo sean por los suyos res
pectivos.

Art. 30. Corresponde al Jurado 
en pleno: l.° Admitir ó no las obras 
presentadas conforme á lo dis
puesto en este reglamento. 2.° Ele
var al Ministro de Fomento la lista 
de premios.

Art. 31. Cada Sección del Ju
rado colocará las obras que le 
pertenezcan.

Art. 32. El Presidente del Ju
rado encargará la confección del 
catálogo á tres Vocales, uno de 
cada Sección.

CAPÍTULO IV.

De la admisión de las obras.
Art. 33. Para admitir ó des

echar una obra será preciso que 
se reunan les tres cuartas partes 
de votos del número total de Ju
rados.

La votación será nominal.
Art. 34. El Secretario del Jura

do hará constar en el acta de cada 
sesión las obras admitidas ó des
echadas, y comunicará á los inte
resados esta decisión para que en 
caso de no admitirse la obra, pa
sen á recogerla, en el término de 
cinco dias, á contar desde aquel en 
que se les notifique el acuerdo del 
Jurado.

Art. 35. Los acuerdos del Ju
rado son irrevocables: una vez 
desechada una obra, no podrá dis
cutirse de nuevo su admisión.

Art. 36. El exámen de las obras 
para su admisión terminará el dia 
15 de Abril.

capítulo v.
De la calificación de las obras.
Art. 37. Para premiar una obra 

será preciso el voto favorable de 
las tres cuartas partes de los indi
viduos del Jurado.

Art. 38. El Jurado elevará la 
lista de premios al Ministro de 
Fomento diez dias antes de termi
nar la Exposición.

Art. 39. Los artistas que en 
anteriores Exposiciones hubieren 
obtenido dos medallas de igual 
clase, solo tendrán opcion é una 
de clase superior, no podiendo, 
por tanto, ser propuestos ñipara 
una medalla igual ni para una 
inferior.

Art. 40. Los premios consisti
rán: en una medalla de honor para 
la obra que el Jurado estime acre
edora de tal distinción, en cual
quiera de las tres Secciones.

En medallas de primera, segun
da y tercera clase.

Las medallas de honor y de pri
mera clase serán de oro, las de 
segunda de plata y las de tercera 
de bronce.

A todos los premios acompañará 
un diploma.

Art. 41. El Jurado pondrá en 
conocimiento del Ministro de Fo
mente la lista de los premios que 
hayan de concederse, no pudiendo 
exceder su número de uno por 
cada 20 obras.

Art. 42. En la lista de premios 
se dividirán las obras en las Sec
ciones sigientes:

Pintura, Historia, comprendien
do la pintura religiosa y la mito
lógica, costumbres y retratos.

Paisaje y Marina, naturaleza vi
va y muerta y flores.

Acuarela, grabado y dibujo.
Escultura.
Arquitectura.
Art. 43. El Jurado en Seccio

nes hará la propuesta de premios, 
y el Jurado en pleno decidirá en 
votación nominal.

Art. 44. Podrán admitirse en 
una Sección especial titulada de 
material artístico todos los objetos 
procedentes de la industria espa
ñola, necesarios para las Bellas 
Artes, como tierras y elementos 
químicos, para la fabricación de 
pinturas, aceites, telas, pinceles, 
caballetes, etc., útiles é instru
mentos de escultura, lápices, lapi
ceros, papel de dibujo, etc.

Art. 45. Quedan derogadas to
das las disposiciones anteriores 
que se opongan al presente Re
glamento.

Madrid 29 de Agosto de 1889,— 
Aprobado por S. M.,=rJ. El Conde 
de Xiquena.

GOBIERNO CIVIL
Usando de las facultades que el 

artículo 62 de la ley Provincial me 
concede, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el 55 de la misma, 
vengo en convocar á la Excma. 
Diputación provincial para el dia 4 
del entrante mes de Noviembre á 
las doce de su mañana en el salón 
de sesiones de dicha Corporación, 
con el objeto de celebrar las se
siones del primer período semes
tral de 1889-90.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los Sres. Diputados y en cum
plimiento de lo ordenado en el re
ferido art. 62 de la ley provincial.

Burgos 21 de Octubre de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Estadística sanitaria.
Circular.

No habiendo remitido hasta la 
fecha los Sres. Alcaldes de los 
pueblos que se expresa en la rela
ción que á continuación se inserta 
el resúmen mensual, numerador, 
de la estadística sanitaria, corres
pondiente al mes de Setiembre 
último, dentro del plazo que les 
está prevenido, he dispuesto im
ponerles la multa de cinco pesetas, 
que remitirán á este Gobierno en 
el papel correspondiente de pagos 
al Estado, sin perjuicio del cum
plimiento de este servicio á cor
reo vuelto.

Burgos 19 de Octubre de 1889.
El Gobernador,

p. A. 
RAMON LOMA.

Partido de Aranda de Duero.
Arandilla.
Castrillo de la Vega.
San Juan del Monte.

Partido de Belorado.
Rábanos.

Partido de Burgos.
Cueva de Juarros.
Gredilla la Bolera.
Las Hormazas.

Renuncio.
Rioseras.
Santa Cruz de Juarros.
Villalvilla junto á Burgos. 
Zalduendo.

Partido de Castrogeriz.
Castellanos de Castro.
Citores del Páramo.
Iglesias.
Palacios de Riopisuerga.
Revilla Vallegera.
Villaquirán de la Puebla.

Partido de Berma.
Cebrecos.
Ciruelos de Cervera.
Cimillos de Muñó.
Santa Inés.
Valdorros.
Villahoz.

Partido de Roa.
Olmedillo de Roa.
La Sequera de Haza.

Partido de Salas.
Arauzo de Salce.
Neila.

Partido de Villadiego.
Sotresgudo.

PROVIDENCIASJUDICIALES.
Burgos.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad de Burgos y su partido,
Hago saber: que en los autos 

de ejecución de sentencia proce
dente de causa contra Prudencio 
Mollat López, sobre tentativa de 
robo, se ha acordado se proceda á 
la venta en pública subasta de los 
efectos ocupados al Prudencio que 
á continuación se describe:

Efectos que se enagenan.
Un reloj pequeño de plata con 

su cadena, tasado en 10 pesetas.
Un anillo con su piedra, en l‘5O.
Cuatro sellos de forma de pluma, 

en 50 céntimos cada uno.
Seis sellos en forma de reloj de 

cautchuc, en 50 céntimos cada uno.
Dos en forma de guarda-pelo, 

también de cautchuc, en 50 cénti
mos uno.

Otros cinco igualmente de caut
chuc con empuñadura de metal 
blanco, en 1 peseta cada uno.

Cinco mayores de mango de ma
dera, en 2 pesetas cada uno.

Una caja muestrario para guar
dar sellosde cautchuc, en 1 peseta.

Una maleta en regular estado, 
en 2.

Una cartera de bolsillo, en 25 
céntimos.

Y una petaca, también en 25 
céntimos.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que gusten 
interesarse en la subasta, que ten
drá lugar el dia 4 de Noviembre 
próximo venidero y hora de las 
once de su mañana en la sala au



diencia de este Juzgado, advirtien
do que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Burgos á 15 de Octubre 
de 1889. — Bernardo Cuadraos 
Por mandado de S. Sría., Cayetano 
Saiz.

Sedaño.
D. Ciríaco Manzanares y Molina, 

Juez de instrucción del partido 
de esta villa de Sedaño,
Hago saber: que en virtud de 

providencia dictada en el expe
diente sobre exacción de costas 
impuestas á Toribio Peña Diez, 
vecino de Virtus, en causa que se 
le formó por hurto de miel, se 
subastarán en la sala audiencia de 
este Juzgado el dia 8 de Noviem
bre próximo á las doce de su ma
ñana, con la rebaja del 25 por 100 
de su tasación, los bienes inmue
bles siguientes:

Una tierra en el pueblo de Vir
tus y sitio de Herraña, de 3 áreas, 
tasada en 10 pesetas.

Otra tierra en dicho término y 
sitio de Salinas, de 15 áreas, tér
mino de Montoto, en 77.

Un prado en dicho Virtus al sitio 
de Herrañas de 9 áreas, del que 
corresponde al Toribio la quinta 
parte, sin dividir con sus herma
nos, en 53.

La quinta parte de otro prado 
en término de Virtus, al sitio de 
las Matas ó prado Escribano, sin 
dividir con sus hermanos, de 15 
áreas, en 12.

Otro prado en término de Vir
tus al sitio del anterior, de 12 
áreas, en 25.

La quinta parte de una casa en 
este pueblo y sitio de Perejon, se
ñalada con el núm. 55, calle de la 
Torre, mide esta quinta parte 3 
metros 8 centímetros de longitud, 
por 5 metros 10 centímetros de la
titud, en 127*50.

La quinta parte de la cuarta de 
otra casa, sin dividir con sus her
manos, sita en dicho pueblo de 
Virtus, calle de la Torre, al sito de 
la Cueva, señalada con el núm. 43 
antiguo, toda ella compuesta de 
Pajar y cuadra, de un piso y cor
ral, mide 16 metros 90 centímetros 
de longitud por 18 de latitud. 
Tomasa Diaz, madre del Toribio 
Peña, es usufructuaria por los dias 
de su vida de esta quinta parte.

Un olmo en dicho pueblo de 
Virtus al sitio de Ontoria, en 3.

Lo que se hace saber al público 
por medio del presente para que 
llegue á conocimiento de cuantas 
personas deseen tomar parte en 
la compra, advirtiéndose que di
chos inmuebles se subastarán sin 
previa formalizacion de títulos, 
siendo de cuenta del comprador 
su adquisición; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter

ceras partes de la tasación, dedu
cido el 25 por 100 de esta; y que 
para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para 
el remate.

Dado en Sedaño á 16 de Octubre 
de 1889. = Ciríaco Manzanares. = 
Por su mandado, Martin Santa 
María.

Villar cayo.

D. Felix Jarabo Garcia, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que en el dia 8 

de Noviembre próximo y hora de 
las once de su mañana tendrá lu
gar en la sala audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subas
ta de los bienes embargados á Ber
nabé Estramiana Ortiz, vecino de 
Santa Maria Garoña, en causa so
bre hurto de una res lanar, y son 
los que á continuación se expresa:
Fincas en Santa María Garoña.

Una heredad de 10 áreas 72 cen- 
tiáreas, en Sorribas, en 20 pesetas,

Otra.de 10 áreas 72 centiáreas, 
en Traslapeña, en 15.

Otra de 10 áreas 72 centiáreas, 
en los Cintos, en 5.

Otra de 21 áreas 44 centiáreas, 
en Rivamayor, en 25.

Otra de 2 áreas 68 centiáreas, en 
Cabañas, en 5.

Otra de 2 áreas 68 centiáreas, 
en Cercado, en 6.

Otra de 5 áreas 36 centiáreas, 
en Pernués, en 8.

Otra de 2 áreas 68 centiáreas, en 
Endrenes, en 3.

Otra de 5 áreas 36 centiáreas, en 
Ballorca, en 6.

Otra de 5 áreas 36 centiáreas, 
en Casteruela, en 12.

Otra de 5 áreas 36 centiáreas, en 
La Quintana, en 3.

Otra en Garoña, de 5 áreas 36 
centiáreas, en La Quebrantada, 
en 5.

Otra de 16 áreas 8 centiáreas, 
en Ponton, en 25.

Otra de 5 áreas 36 centiáreas, 
en Callejas, en 15.

Otra de 21 áreas 44 centiáreas, 
en Santillan, en 25.

Otra de 21 áreas 44 centiáreas, 
en Pedreda, en 15.

Otra de 10 áreas 72 centiáreas, 
en Ballorca, en 30.

Otra de 42 áreas 88 centiáreas, 
en Gerbal de Guerras, en 40.

Una viña de 4 áreas 12 centiá
reas, en la Llana, en 20.

Otra de 12 áreas 37 centiáreas, 
en el Alto, en 40.

Otra de 2 áreas 6 centiáreas, en 
las Rugastias, en 15.

Una heredad de 10 áreas 72 cen
tiáreas, en Peralejo, en 13.

Una casa en Santa Maria Garoña, 
barrio de los Soportales, de un pi
so, núm. 23, mide 15 metros de 
latitud y 8 de longitud, en 250.

Un sitio de igual medida, en 15.
Una heredad de 43 áreas 60 

centiáreas, en Perondiago, en 75.
Otra de 42 áreas 88 centiáreas, 

en id., en 75.
Otra de 21 áreas 44 centiáreas, 

en id., en 25.
Otra de 48 áreas 24 centiáreas, 

en tras la Cueva, en 75.
Otra de 21 áreas 44 centiáreas, 

en Balveras, en 50.
Otra de 16 áreas 8 centiáreas, 

en Prado Ramales, en 10.
Otra de 26 áreas 80 centiáreas, 

en id., en 75.
Una viña de 4 áreas 12 centiá

reas, en Cautivo, en 20.
Una huerta de 5 áreas 36 cen

tiáreas, en el Pradillo, en 40.
Lo que se anuncia al público 

para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de cédula personal y del 
10 por 100 de consigna, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; 
advirtiéndose que no existen títu- 
losde propiedad, y solo consta que 
los indicados bienes corresponden 
al Bernabé Estramina en virtud de 
información posesoria practicada 
á su favor é inscrita á su nombre 
en el Registro de la propiedad de 
este partido, y que las fincas se
ñaladas con los números 23 al 34, 
ambas inclusive, se hallan hipote
cadas á segunda de un crédito de 
250 pesetas con el interés anual de 
18 pesetas á favor de D. Manuel 
Ortiz y Ortiz, vecino de Montejo de 
San Miguel, cuya carga, así como 
la adquisición de títulos y otorga
miento de escritura é inscripción 
de la misma en el Registro serán 
de cuenta del rematante.

Dado en Villarcayo á 14 de Oc- 
tubrede 1889.=Felix Jarabo. “Por 
su mandado, Mauricio L. Miegi- 
molle.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de la Vid de Bureba.

Por fallecimiento del que la 
desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Ayun
tamiento, con el sueldo anual do 
150 pesetas, satisfechas por tri
mestres del presupuesto muni
cipal.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes debidamente 
documentadas en esta Alcaldía en 
el término de ocho dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la pro
vincia.

La Vid de Bureba 16 de Octubre 
de 1889.=E1 Alcalde, Luis del 
Olmo.

Alcaldía de Santa Cruz del Valle.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico-cirujano titular de Santa Cruz 
del Valle con sus dos pueblos Gar

ganchón y Valmala, distantes de 
esta villa el primero dos kilóme
tros y tres el segundo, uno y otro 
de buen camino, con el sueldo 
anual de 50 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por la asis
tencia de ocho familias pobres y 
transeuntes, 200 fanegas de trigo 
valenciano, 20 fanegas de cebada 
y 25 pesetas para leña, pagadas 
unas y otras en San Miguel de Se
tiembre de cada un año por los 
vecinos acomodados, y casa para 
vivir. Los aspirantes á dicha plaza 
han de ser Licenciados en Medicina 
y Cirujía y llevar por lo menos tres 
años de práctica en la ciencia, pre
sentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
el preciso término de 15 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Santa Cruz del Valle 17 de Oc
tubre de 1889,—El Alcalde, Segun
do Ezquerra.

Alcaldía de Castrillo de Murcia.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 50 pe
setas pagadas de fondos munici
pales por semestres vencidos por 
la asistencia de ocho familias po
bres y transeuntes en el distrito, 
además puede contratar con 150 
vecinos acomodados.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en la Secreta
ría de este Ayuntamiento en el pla
zo de 15 dias contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, tras
curridos los cuales se proveerá.

Castrillo de Murcia 18 de Octu
bre de 1889.r=El Alcalde, Pedro 
Escalante.

ANUNCIOS PARTICULARES.

COMERCIO DE PAÑOS DE PASCUAL QUEMADA.

En este establecimiento se acaba 
de recibir un gran surtido en tra
gos de novedad, tricots, paños de 
Tarazona, bayetas á cuadros y de
más artículos para la temporada 
de invierno.

Precios fijos y económicos.— 
Cid 6, Burgos. —11 —

A. los labradores.

En el comercio de ropas hechas 
de Fernando Arribas, establecido 
en la calle de Sombrerería, núme- 
ro 21, y Paloma, 28, Burgos, se fa
cilita toda clase de trajes á plazos 
ó como mejor convenga al com
prador, todo mas barato que en los 
demás establecimientos de su clase.
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